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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 14/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, POR LA

QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE UNA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE DUERO
(EXPTE.: AT-30.900; FV-1879/08, RI-45160)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- El día 8 de enero de 2008, MATINSREG TORO 23 S.L. so-
licita autorización administrativa para el proyecto de instalación so-
lar fotovoltaica interconectada a red a ubicar en la parcela 50, polí-
gono 9 del termino municipal de Villanueva de Duero (Valladolid)

1.2.- El 1 de febrero de 2008 se aporta por el interesado docu-
mentación adicional al expediente.

1.3.- Con fecha 11 de febrero de 2008, se recibió informe “FA-
VORABLEMENTE en relación con la disponibilidad de evacuación
de la energía” emitido por la Dirección General de Energía y Minas,
a través del Servicio de Ordenación y Planificación Energética.

1.4.- Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 5 de marzo de 2008.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29 de
septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se
atribuyen y desconcentran competencias en los órganos Directivos
Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la
Resolución de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial compe-
tente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso:

2.2.1.- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria.

2.2.3.- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.

3.- RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.- Conceder autorización administrativa previa para el esta-
blecimiento de una instalación fotovoltaica de producción de ener-
gía eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.- Aprobar el proyecto denominado “proyecto de instalación
solar fotovoltaica Matinsreg Toro 23 de 100 kW conectada a red en
parcela 50, del polígono 9, Villanueva de Duero (Valladolid)” redac-
tado por el Ingeniero Industrial D. Cesar Raúl Barrigón Parra, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales COIIM Valladolid
el día 2 de enero de 2008, con el n° de visado 200800008, cuyas ca-
racterísticas fundamentales son:

Titular: MATINSREG TORO 23, S.L.

Ubicación: en la parcela 50 del Polígono 9 de Villanueva de
Duero, Valladolid.

Instalación fotovoltaica:

• Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

• Potencia de pico: 98.685 Wpico.

• Paneles fotovoltaicos: 459 paneles marca SOLARWORLD, mo-
delo SUN MODULE SW 215 POLY.

• Inversores: 3 inversores marca KACO, modelo POWADOR
30000 xi.

Centro de transformación:

• Potencia: 100 KVA.

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

• Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: esta instalación evacua junto a otras nue-
ve instalaciones fotovoltaicas en la instalación de evacuación trami-
tada por este Servicio Territorial con el numero de Expediente: AT-
30896.

3.3.- Autorizar la evacuación de la energía, producida en esta ins-
talación de producción fotovoltaica, a través de la línea de evacua-
ción conjunta tramitada en expediente AT-30.896.

Esta Autorización se somete a las siguientes,



4.- CONDICIONES:

4.1.- La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.- El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no
da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.4.- Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solici-
tud, certificado de dirección de obra, firmado por técnico com-
petente y visado por su colegio profesional, protocolo de ensa-
yos del transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de alta tensión y del centro de transformación, certi-
ficado de instalación emitido por la empresa instaladora de alta
tensión, contrato con la empresa distribuidora, según el modelo
aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de
21 de junio de 2001), documentación final de la instalación eléc-
trica de baja tensión y el certificado del fabricante del inversor, al
que se hace alusión en el punto 7 del artículo 11 del Real Decreto
1663/2000.

4.5.- Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso de su titular y autorización expresa del
órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.- Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.- En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que in-
dique el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación.

5.- RECURSOS:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Valladolid, 14 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 20-01-04, B.O.C.y L. 02-02-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3440/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 15/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, POR LA

QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE UNA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA

ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLABAÑEZ

(EXPTE.: AT-30.895; FV-1919/08; RI-44843)

1.-ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-El día 29 de enero de 2008, Luis Recio Calleja solicitó auto-
rización administrativa de instalación solar fotovoltaica conectada a
la red. La instalación tiene prevista su ubicación en la parcela nº 73,
del Polígono n° 3, en el término municipal de Villabañez, provincia
de Valladolid.

1.2.-Con fecha 02 de enero de 2008, se recibió informe “Favo-
rablemente en relación con la disponibilidad de evacuación de la
energía” emitido por la Dirección General de Energía y Minas, a tra-
vés del Servicio de Ordenación y Planificación Energética.

1.3.-Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 10 de marzo de 2008.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29 de
septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se
atribuyen y desconcentran competencias en los órganos Directivos
Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución
de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas
competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en ma-
teria de Industria, Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso:

2.2.1.-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria.

2.2.3.-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.

3.-RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.-Conceder autorización administrativa previa para el estable-
cimiento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.-Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de línea de me-
dia tensión y centro de transformación para instalación fotovoltaica
conectada a red en parcela 73 del polígono 3 de Villabañez (Vallado-

19 de mayo de 2008 3B.O.P. Valladolid Nº 113



lid)” redactado por el Ingeniero Industrial D. César Raúl Barrigón Pa-
rra, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales COIIM -
Valladolid, el día 28/01/2008, con el n° de visado 200801036 y apro-
bar el proyecto denominado “Proyecto de instalación solar fotovol-
taica de 50 KW conectada a red en parcela 73 del polígono 3, de
Villabañez (Valladolid)” redactado por el Ingeniero Industrial D. César
Raúl Barrigón Parra, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales COIIM -Valladolid, el día 28/01/2008, con el nº de visado
200801036, cuyas características fundamentales son:

Peticionario: Luis Recio Calleja.

Ubicación de la instalación: En el polígono 3, parcela 73 en
Villabañez, provincia de Valladolid.

Características:

• Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 50.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 56.700 Wpico.

Paneles: 324 paneles, marca SCHUCO, modelo SPV 175 SMG-
S.

Inversores: 2 inversores, marca INGETEAM, modelo INGECON®
SUN 25.

• Transformación:

* 1 ud. Centro de Transformación:

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

Tipo: Interior.

* 1 ud. Centro de Transformación -servicios auxiliares:

Potencia: 25 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

Tipo: Interior.

* Centro de seccionamiento y medida.

• Línea de alta tensión:

Tipo: Aérea -subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subt; cable Seco HEPRZ1, 12/20 Kv, unipolar A1-150.

Longitud Aproximada: T. aéreo: 10 metros.

T. subterráneo: 135 metros.

Esta Autorización se somete a las siguientes,

4.-CONDICIONES:

4.1.-La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.-Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme al
proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.-El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no
da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.4.-Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de al-
ta tensión y del centro de transformación, certificado de instalación
emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato con la
empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Resolución
de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), docu-
mentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el certi-
ficado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el pun-
to 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.5.-Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso de su titular y autorización expresa del
Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.-Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.-En el caso de que la instalación de evacuación sea compar-
tida por varias instalaciones de producción, la energía asignada co-
mo producida por cada instalación de producción será la que indi-
que el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.-Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no aisla-
das, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de Febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación.

5.-RECURSOS:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 15 de abril 2008.-El Jefe del Servicio Territorial, (P.D.
Res. 20-01-04, B.O.C.y L 02-02-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3485/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, POR LA

QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE UNA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCAZARÉN
(EXPTE.: AT-31.002; FV-1069/07; RI-44942)

1.-ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-El día 07/06/2007, HORTÍCOLAS MURILLO S.L., solicitó au-
torización administrativa previa de una instalación solar fotovoltaica.
La instalación tiene prevista su ubicación en la parcela nº 62, del po-
lígono n° 3, en el término municipal de Alcazarén (Valladolid).

1.2.-Con fecha 13 de diciembre de 2007, la Dirección General de
Energía y Minas, a través del Servicio de Ordenación y Planificación
Energética, informó “FAVORABLEMENTE, en relación con la eva-
cuación de la energía”

1.3.-Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 12 de marzo de 2008.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
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bre, del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de mar-
zo o Real Decreto 661/2007, de 25 mayo; Real Decreto
1663/2000, de 29 de septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias
en los órganos Directivos Centrales de la Consejería de Econo-
mía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de Cas-
tilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de 2004 de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Vallado-
lid, por la que se delegan determinadas competencias en el Jefe
del Servicio Territorial competente en materia de Industria, Ener-
gía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso:

2.2.1.-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria.

2.2.3.-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.

3.-RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.-Conceder autorización administrativa previa para el estable-
cimiento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.-Aprobar el proyecto denominado “Línea de media tensión,
C.T. de 1 x 160 KVA y generador solar fotovoltaico redactado por el
Ingeniero Técnico Industrial D. Gerardo Conrado Marcos y visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 31 de Mayo de 2007, con el n° de visado 03258/07,
cuyas características fundamentales son:

Peticionario: HORTÍCOLAS MURILLO S.L.

Ubicación de la instalación: Polígono n° 3, Parcelas n° 62, en
el término municipal de Alcazarén (Valladolid).

Características:

• Instalación fotovoltaica:

-Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

-Potencia de pico: 113.520 Wpico.

-Paneles fotovoltaicos: 528 paneles marca SOLARWORLD, mo-
delo SW215 POLY.

-Inversores: 1 inversor marca SOLARMAX, modelo 1 00C.

• Centro de transformación:

- Potencia: 160 KVA.

- Relación de Transf.: 13.2-20 KV/400-230V.

- Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: Esta instalación evacua conjuntamente
con otra, en la línea de alta tensión tramitada en este Servicio
Territorial con número de expte: AT-31.001.

3.3.-Autorizar la evacuación de la energía, producida en esta ins-
talación de producción fotovoltaica, a través de la línea de evacua-
ción conjunta tramitada en expediente AT-31.001.

Esta Autorización se somete a las siguientes,

4.-CONDICIONES:

4.1.-La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.-Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme al
proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.-El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no
da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.4.-Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solici-
tud, certificado de dirección de obra, firmado por técnico com-
petente y visado por su colegio profesional, protocolo de ensa-
yos del transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de alta tensión y del centro de transformación, certi-
ficado de instalación emitido por la empresa instaladora de alta
tensión, contrato con la empresa distribuidora, según el modelo
aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de
21 de junio de 2001), documentación final de la instalación eléc-
trica de baja tensión y el certificado del fabricante del inversor, al
que se hace alusión en el punto 7 del artículo 11 del Real Decreto
1663/2000.

4.5.-Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso de su titular y autorización expresa del
órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.-Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.-En el caso de que la instalación de evacuación sea compar-
tida por varias instalaciones de producción, la energía asignada co-
mo producida por cada instalación de producción será la que indi-
que el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración
inexacta de los datos comunicados que dan lugar a esta Reso-
lución.

4.9.-Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no aisla-
das, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de Febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación.

5.-RECURSOS:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 28 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 20-01-04 y B.O.C. y L. 02-02-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3525/2008
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, POR LA
QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE UNA LINEA

ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN DE EVACUACIÓN DE DOS INSTA-
LACIONES FOTOVOLTAICAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

ALCAZAREN (EXPTE.: AT-31.001)

1.-ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-El día 07/06/2007, HORTÍCOLAS MURILLO S.L., solicitó au-
torización administrativa previa de instalación eléctrica para la eva-
cuación de la energía generada por varias instalaciones solares foto-
voltaicas. La instalación tiene prevista su ubicación en la parcela n°
62, del polígono n° 3, en el termino municipal de Alcazaren (Valladolid).

1.2.-Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 12 de marzo de 2008.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29 de
septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se
atribuyen y desconcentran competencias en los órganos Directivos
Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución
de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas
competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en ma-
teria de Industria, Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso:

2.2.1.-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria.

2.2.3.-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.

3.-RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.-Conceder autorización administrativa previa de una línea
para la evacuación de la energía producida por varias instalaciones
fotovoltaicas conectadas a la red de distribución.

3.2.-Aprobar el proyecto denominado “Línea M.T. y C.T. común a
huerto solar” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Gerardo
Conrado Marcos, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid, el día 31 de Mayo de 2007, con
el n° de visado 03257, cuyas características fundamentales son:

Titular: HORTÍCOLAS MURILLO, S.L.

Ubicación de la instalación: Polígono n° 3, parcelas n° 62 en el
término municipal de Alcazaren (Valladolid)

Características:

• Instalación fotovoltaica: En esta instalación evacuan conjunta-
mente las instalaciones fotovoltaicas tramitadas en este Servicio
Territorial con los siguientes números de expedientes: FV-1069/07;
FV-1070/07

• Centro de Transformación:

-Evacuación conjunta de dos centros de transformación tramita-
dos con número de expediente AT-31.002; AT-31.003

-Centro de seccionamiento y medida.

-Centro de Transformación de Servicios Auxiliares

Potencia: 25KVA

R/T: 13,2-20 KV/400-230V

Tipo: interior

• Línea de Alta Tensión:

Tipo: Aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI, 12/20 kv, unipolar AL-
240.

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 7 metros.

Tramo subterráneo: 13 metros.

3.3.-Autorizar el uso compartido de esta línea para la evacuación
de la energía producida en las instalaciones fotovoltaicas tramitadas
con los expedientes relacionados en el punto 3.2.

Esta Autorización se somete a las siguientes,

4.-CONDICIONES:

4.1.-La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.-Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme al
proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.-El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no
da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.4.-Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de al-
ta tensión y del centro de transformación, certificado de instalación
emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato con la
empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Resolución
de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), docu-
mentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el certi-
ficado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el pun-
to 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.5.-Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso de su titular y autorización expresa del
órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.-Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.-En el caso de que la instalación de evacuación sea compar-
tida por varias instalaciones de producción, la energía asignada co-
mo producida por cada instalación de producción será la que indi-
que el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
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miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.-Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no aisla-
das, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de Febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación.

5.-RECURSOS:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Valladolid, 28 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
(P.D. Res. 20-01-04, B.O.C.y L 02 02-04), Marceliano Herrero Sino-
vas.

3528/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, POR LA

QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE UNA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCAZARÉN
(EXPTE.: AT-31.003; FV-1070/07; RI-44943)

1.-ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-El día 07/06/2007, HORTÍCOLAS MURILLO S.L., solicitó au-
torización administrativa previa de una instalación solar fotovoltaica.
La instalación tiene prevista su ubicación en la parcela n° 62, del po-
lígono n° 3, en el término municipal de Alcazarén (Valladolid).

1.2.-Con fecha 13 de diciembre de 2007, la Dirección General de
Energía y Minas, a través del Servicio de Ordenación y Planificación
Energética, informó “FAVORABLEMENTE, en relación con la eva-
cuación de la energía”

1.3.-Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 12 de marzo de 2008.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29 de
septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se
atribuyen y desconcentran competencias en los órganos Directivos
Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la
Resolución de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial compe-
tente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso:

2.2.1.-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-

gía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria.

2.2.3.-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.

3.-RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.-Conceder autorización administrativa previa para el estable-
cimiento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.-Aprobar el proyecto denominado “Línea de media tensión,
C.T. de 1x 160 KVA y generador solar fotovoltaico redactado por el
Ingeniero Técnico Industrial D. Gerardo Conrado Marcos y visado
por el por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 31 de Mayo de 2007, con el nº de visado 03258/07,
cuyas características fundamentales son:

Peticionario: HORTÍCOLAS MURILLO S.L.

Ubicación de la instalación: Polígono n° 3, Parcelas n° 62, en
el término municipal de Alcazarén (Valladolid).

Características:

• Instalación fotovoltaica:

-Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

-Potencia de pico: 113.520 Wpico.

-Paneles fotovoltaicos: 528 paneles marca SOLARWORLD, mo-
delo SW 215 POLY.

-Inversores: 1 inversor marca SOLARMAX, modelo 100 C.

• Centro de transformación:

- Potencia: 160 KVA.

- Relación de Transf.: 13.2-20 KV/400-230V.

- Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: Esta instalación evacua conjuntamente
con otra, en la línea de alta tensión tramitada en este Servicio
Territorial con número de expte: AT-31.001.

3.3.-Autorizar la evacuación de la energía, producida en esta ins-
talación de producción fotovoltaica, a través de la línea de evacua-
ción conjunta tramitada en expediente AT-31.001.

Esta Autorización se somete a las siguientes,

4.-CONDICIONES:

4.1.-La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.-Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme al
proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.-El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no
da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.4.-Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de al-
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ta tensión y del centro de transformación, certificado de instalación
emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato con la
empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Resolución
de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), docu-
mentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el certi-
ficado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el pun-
to 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.5.-Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso de su titular y autorización expresa del
órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.-Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.-En el caso de que la instalación de evacuación sea compar-
tida por varias instalaciones de producción, la energía asignada co-
mo producida por cada instalación de producción será la que indi-
que el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.-Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no aisla-
das, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de Febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación.

5.-RECURSOS:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Valladolid, 28 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 20-01-04, B.O.C. y L. 02-02-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3529/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

BASES POR LAS QUE HABRÁ DE REGIRSE LA CONVOCATORIA
PARA SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO EN LOS

PUESTOS VACANTES EN LA PLANTILLA DE ESTA DIPUTACIÓN

(Aprobadas por Acuerdo nº 63 de la Junta de
Gobierno en fecha 30/4/2008)

Primera: Objeto.

Es objeto de esta convocatoria la selección para ingreso de per-
sonal funcionario en las plazas de esta Diputación Provincial que fi-
guran en el Anexo de estas Bases Generales, mediante el sistema
de selección que se indica en el mismo.

Las plazas pertenecen a la escala, subescala o clase que se in-
dican en el Anexo y están dotadas con los haberes correspondien-
tes al Grupo y, en su caso, Subgrupo que igualmente se especifica.

Las correspondientes convocatorias se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el

tablón de anuncios de la Corporación y, en extracto, en el Boletín
Oficial del Estado.

Segunda: Requisitos de las personas aspirantes.

Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los Estados
miembros de la Unión Europea, o de otros Estados para los que se
permita el acceso según la legislación vigente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tare-
as. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de
la edad máxima de jubilación forzosa establecida por Ley para el ac-
ceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título exigido y que se especifica en el
Anexo de esta convocatoria.

f) Los demás que se especifican en el Anexo en virtud de la es-
pecialidad de las plazas o del sistema selectivo.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes y gozar de ellos duran-
te el procedimiento de selección, hasta el momento del nombramiento.

Las personas con discapacidad, que deberán acreditar, serán
admitidas a las pruebas selectivas en igualdad de condiciones que
el resto de las personas aspirantes, siempre que sus limitaciones se-
an compatibles con el apartado b) del primer párrafo de esta Base,
lo que deberá ser acreditado. Se realizarán las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios en las pruebas selectivas, si las personas
interesadas lo señalan en la solicitud de participación.

Tercera: Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes (cuyo modelo se adjunta como anexo) para par-
ticipar en el procedimiento selectivo, en las que las personas aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base segunda (y, en su caso, en el Anexo co-
rrespondiente) y que se comprometen a prestar juramento o prome-
sa en la forma legalmente establecida, se dirigirán al Ilmo. Sr.
Presidente de la Diputación y se presentarán en el Registro General
de la Diputación, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anun-
cio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Juntamente con la solicitud las personas aspirantes deberán
acompañar relación detallada de los méritos que aleguen para la fa-
se de concurso, en su caso, así como fotocopia simple de los do-
cumentos que se determinan en el Anexo al efecto de acreditar los
méritos alegados. Lo anterior no excluye la posterior obligación de
las personas que resulten incluidas en la propuesta de nombramien-
to de aportar, en su caso, los originales de la documentación pre-
sentada y valorada para su cotejo.

También podrán presentarse las solicitudes conforme dispone el
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, Ley 30/92).

Los derechos de examen, cuya cuantía se fija en el Anexo, se-
rán satisfechos por las personas interesadas en la C/C nº
20960100122039294704, de la Entidad “Caja España”, mediante
cualquier medio del que quede constancia del ingreso y que se uni-
rá a la solicitud. 

En ningún caso la mera presentación y pago de los derechos de
examen en “Caja España” supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

También podrá hacerse efectivo el pago mediante giro postal, di-
rigido a la Tesorería de esta Diputación, en el que conste el nombre,
apellidos, domicilio y convocatoria a la que optan y cuyo resguardo
se unirá a la solicitud.
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La falta de abono de los derechos de examen determinará la ex-
clusión de la persona aspirante.

Cuarta: Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. Sr.
Presidente de la Diputación dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas as-
pirantes admitidas y excluidas. Dicha resolución se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en ella se indicarán los lugares en
que se encuentra expuesta al público la mencionada lista, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles a los efectos previstos en el
artículo 71 de la Ley 30/92.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ningún tipo de reclama-
ción o rectificación, salvo los casos previstos en el artículo 105.2 de
la Ley 30/92.

La resolución de la Presidencia en la que se aprueba la lista de-
finitiva de personas admitidas y excluidas, se publicará en la forma
indicada para la lista provisional. La publicación de dicha resolución
será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de inter-
posición de recurso.

Quinta: Tribunal.

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, el Tribunal
calificador estará compuesto del siguiente modo: 

PRESIDENTE/A: 

Titular: Dª Mª de los Ángeles de Blas Martínez.

Suplente: D. José Vicente Herrero Cocho.

VOCALES:

• Representante designado por la Junta de Castilla y León:

Titular: Dª Mª Jesús del Campo Blanco.

Suplente: Dª Delia Sanz González.

• Tres funcionarios de la Diputación:

Titulares: D. Aurelio Baró Gutiérrez, Dª Mª Encarnación Garrido
Rodríguez y D. Jesús García Salvador.

Suplentes: D. Jesús Mª Benito López, Dª Mª Teresa Escribano
Cuesta y Dª Cayetana Rodríguez Fernández.

SECRETARIO/A: 

Titular: Dª Rosa Mª Pizarro Porteros.

Suplente: Dª Mª Paz Malfaz Sanz.

Podrán asistir, como observadores y observadoras, los siguien-
tes:

OBSERVADORES: 

A propuesta del Grupo Popular:

Titular: Dª Mª Ángeles Cantalapiedra Villarreal.

Suplente: D. Agapito Hernández Negro.

A propuesta del Grupo Socialista:

Titular: D. Juan José Zancada Polo.

Suplente: D. Asunción Barrios Martín.

A propuesta del Grupo Izquierda Unida-Los Verdes:

D. Salvador Arpa de la Fuente.

A propuesta de la Junta de Personal:

Titular: D. Gonzalo Parra Neches.

Suplente: D. Javier Pardo Trigueros.

La modificación del Tribunal, en caso de que fuese necesaria, se
efectuará por resolución motivada del Presidente de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, y estará facultado para resolver cualquier duda o incidente
que pudiera surgir durante el desarrollo de las pruebas y para tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de las mismas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores o asesoras especialistas, para todas o algunas de las prue-
bas. Dichas personas asesoras se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas en base, exclusivamente, a las cuales, colabo-

rarán con el órgano de selección y actuarán con voz pero sin vo-
to.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
de los mismos cuando concurra alguno de los motivos previstos en
el artículo 28 de la Ley 30/92 y podrán ser recusados por las perso-
nas aspirantes de conformidad con lo regulado en el artículo 29 de
la Ley 30/92.

A los efectos de asistencia, los miembros del Tribunal estarán in-
tegrados en la categoría correspondiente al Grupo de titulación que
se señala en el Anexo.

Sexta: Fase de concurso.

Con carácter previo a la fase de oposición, el Tribunal valorará
los méritos relacionados y acreditados por las personas aspirantes,
adjuntados en su día a la instancia solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, conforme al baremo establecido en el Anexo.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá te-
nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

A los efectos de valoración de méritos, se precisa expresamen-
te que no serán valorados los méritos no invocados, ni tampoco
aquellos que, aún siendo invocados, no sean debidamente acredi-
tados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
sin que proceda requerimiento de subsanación posterior al efecto
por parte de la Administración.

Resuelta esta fase, se publicará en el Tablón de Anuncios de la
Diputación el resultado de la misma, con la puntuación obtenida por
cada uno de los aspirantes.

Séptima: Fase de oposición.

El calendario para la realización de las pruebas será el que de-
termine el Tribunal una vez constituido, no pudiendo exceder el pla-
zo para la resolución del procedimiento selectivo de 8 meses. Los
solicitantes podrán entender desestimadas sus peticiones transcu-
rrido ese tiempo máximo sin que recaiga resolución expresa, tenien-
do derecho a la devolución de los derechos de examen.

Quince días antes, como mínimo, del comienzo del primer ejer-
cicio, se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Edictos de la Diputación el día, hora y lugar en que se celebrará.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 ho-
ras y un máximo de 45 días naturales.

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejerci-
cios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabética-
mente por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “X”,
según la Resolución de 21 de enero de 2008 (BOE nº 30, de 4 de
febrero de 2008), de la Secretaría General para la Administración
Pública por la que se hace público el sorteo a que se refiere el artí-
culo 17 del R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
del Estado.

Las personas opositoras serán convocadas para cada ejercicio
en llamamiento único salvo casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados libremente por el Tribunal, o que se prevea
de otro modo en el Anexo. La no presentación de una persona as-
pirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de
ser llamada, determinará automáticamente el decaimiento de su de-
recho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedan-
do excluida, en consecuencia, del proceso selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
tantes pruebas en el Boletín Oficial. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores, así como en el Tablón de Anuncios de la
Diputación.

Octava: Calificación de los ejercicios.

Los ejercicios de la oposición, que se determinan en el Anexo,
serán calificados, cada uno de ellos, con un máximo de diez pun-
tos, siendo eliminadas las personas que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos que sean eliminatorios, según se
indique. El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a
diez.

La calificación de los ejercicios será la media resultante de divi-
dir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los miembros
del Tribunal asistentes entre el número de los mismos.
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Las calificaciones de las personas aspirantes que hubiesen su-
perado cada ejercicio se harán públicas, si es posible, el mismo día
en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de Edictos de la
Diputación y en el edificio o local en que se haya celebrado la prue-
ba.

Novena: Puntuación definitiva y propuesta de nombramien-
to.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública, en el
Tablón de Anuncios de la Corporación y en el lugar de celebración
del último ejercicio, la puntuación de las personas aspirantes que
hubieran superado todos los ejercicios, sumada a la puntuación de
la fase de concurso, en su caso, así como la propuesta de nombra-
miento a favor de las personas que hubieran obtenido las mayores
puntuaciones, sin que puedan rebasar éstas el número de plazas
convocadas.

En cualquier caso, la posible superación de todos los ejercicios
de que constan las pruebas selectivas no concederá derecho algu-
no al nombramiento como personal funcionario de carrera, ya que
la propuesta para el nombramiento no podrá superar el número de
plazas convocadas.

En el caso de que ninguna persona aspirante hubiera superado
la totalidad de los ejercicios, el Tribunal declarará desierto el proce-
dimiento selectivo.

Décima: Presentación de documentos y nombramiento.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la
Diputación, en el Registro General, dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haga pública la relación de aprobados a que
se refiere la base anterior, los documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que
son los siguientes:

1º) Fotocopia compulsada del D.N.I. o certificado de nacimien-
to, expedido por el Registro Civil correspondiente.

2º) Título académico exigido o resguardo del pago de derechos
del mismo.

3º) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad fun-
cional para el desempeño de las tareas expedido por los servicios
médicos que designe la Diputación.

4º) Declaración jurada de cumplimiento de lo previsto en la letra
d) del primer párrafo de la Base Segunda.

5º) Declaración jurada de no encontrarse incursa en causa de in-
capacidad específica conforme a la normativa vigente.

Asimismo, por tratarse de concurso-oposición, deberán presen-
tar dentro del mismo plazo los documentos originales o fotocopias
debidamente autenticadas de los méritos acreditados mediante fo-
tocopia para la fase de concurso.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, una
persona propuesta no presentara la documentación exigida o del
examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, no podrá ser nombrada y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad.

Cumplidos los requisitos precedentes, el Presidente de la
Diputación efectuará el nombramiento de la persona o las personas
aspirantes propuestas, quienes deberán tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción del nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. Aquellas
personas que no tomen posesión en el plazo indicado, sin causa jus-
tificada, no adquirirán la condición de personal funcionario, perdien-
do todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del
subsiguiente nombramiento.

Decimoprimera: La convocatoria, sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en
los casos y forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/1992, de 26 de Noviembre.

Decimosegunda: En todo lo no previsto en estas Bases, se es-
tará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; en la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que

se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que de-
be ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local, en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de Función
Pública de Castilla y León y en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, contra este acto resolutorio procede recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de
un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la no-
tificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

ANEXO

Ofertas de Empleo: 2000, 2006 y 2007.

Denominación de la plaza: Asistente Social-CEAS/Trabajador
Social-CEAS.

Número de plazas: 16. 

Grupo: B/A2.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Técnico Medio.

Sistema de selección: Concurso-Oposición, 1 plaza para el tur-
no de personas con discapacidad y 15 plazas para el turno libre.

Requisitos específicos:

.- Título de Diplomado en Trabajo Social.

.- Permiso de Conducir: Clase B.

Derechos de examen: 6 euros.

FASE DE CONCURSO

Con carácter previo a la fase de oposición, por el Tribunal se pro-
cederá a examinar la documentación aportada por los aspirantes,
valorando según el Baremo de Méritos aquéllos que hayan sido de-
bidamente acreditados y que se posean el día de publicación en el
B.O.E., de acuerdo con el siguiente Baremo de méritos:

Por servicios prestados en la Administración Pública o en la
Empresa Privada como Asistente Social, Trabajador Social o Anima-
dor Comunitario: 0,15 puntos por mes, sumándose todos los perio-
dos trabajados y despreciándose la fracción final resultante inferior
a un mes completo, hasta un máximo de 3 puntos.

Acreditación: Los citados méritos se acreditarán a través de la
siguiente documentación:

- Servicios prestados en la Administración Pública: mediante cer-
tificación expedida por la Administración correspondiente, en la que
figure el tiempo trabajado y el puesto de trabajo ocupado.

- Servicios prestados en la Empresa Privada: mediante informe de
vida laboral o certificación de cotizaciones expedida por la Seguridad
Social acompañada inexcusablemente del certificado o informe de la
Empresa correspondiente o nóminas o contratos de trabajo, donde
consten el tiempo trabajado y el puesto de trabajo ocupado.

FASE DE OPOSICIÓN

Los ejercicios de la oposición serán dos, todos ellos de carácter
obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en contestar por escrito, en el
tiempo máximo que determine el Tribunal, bien a las preguntas que
se planteen, bien a un cuestionario tipo test, en cualquier caso en
relación con el contenido del programa, y propuesto por el Tribunal
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

En caso de plantearse preguntas y decidir el Tribunal que se pro-
ceda a lectura pública, podrá el Tribunal realizar preguntas relacio-
nadas con las preguntas planteadas a las personas aspirantes, al
efecto de determinar la puntuación, por un tiempo máximo de diez
minutos.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la realización o resolución
por escrito de uno o varios supuestos prácticos propuestos por el
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio en el tiem-
po máximo que determine el Tribunal.

Este ejercicio será leído por los aspirantes ante el Tribunal en se-
sión pública, pudiendo el Tribunal realizar preguntas relacionadas
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con los supuestos planteados a las personas aspirantes, al efecto
de determinar la puntuación, por un tiempo máximo de diez minu-
tos.

PROGRAMA

MATERIAS COMUNES

Tema 1.-La Constitución Española de 1.978. Principios funda-
mentales. Características y estructura.

Tema 2.-Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 3.-La organización territorial de Estado. Los Estatutos de
Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Castilla y León 

Tema 4.-Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 5.-Procedimiento Administrativo. Fases. La obligación de
resolver. Actos presuntos.

Tema 6.-El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo.

Tema 7.-La responsabilidad de la Administración. Evolución his-
tórica y régimen actual.

Tema 8.-Principios constitucionales del Régimen Local Español.
La Provincia en el Régimen Local. Organización Provincial.
Competencias.

Tema 9.-El Municipio. Organización y competencias. Régimen
general de las elecciones locales.

Tema 10.-Los contratos administrativos en la Administración
Local. Régimen jurídico y clases.

Tema 11.-El presupuesto Local. Contenido, aprobación y liqui-
dación.

Tema 12.-Las Haciendas locales. Clasificación de los ingresos y
gastos. Ordenanzas fiscales.

MATERIAS ESPECÍFICAS:

Tema 1.-El estado de bienestar y los servicios sociales. Orígenes,
concepto y tipología. Las políticas sociales

Tema 2.-Las necesidades sociales y humanas. Evolución de las
necesidades

Tema 3.-El Sistema público de servicios sociales en España.
Desarrollo histórico. Marco Constitucional. Competencias de las
distintas Administraciones.

Tema 4.-Plan concertado para el desarrollo y financiación de las
prestaciones básicas. Contenido y niveles de responsabilidad. 

El Acuerdo Marco (Normativa reguladora de los criterios y bases
que han de configurar el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los
Servicios Sociales y prestaciones sociales básicas que hayan de lle-
varse a cabo por las Entidades Locales en Castilla y León)

Tema 5.-La Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social
y Servicios Sociales.

Tema 6.-El Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regu-
la el Sistema de Acción Social de Castilla y León.

Tema 7.-Plan Estratégico del Sistema de Acción Social de
Castilla y León 

Tema 8.-Plan Regional sectorial de protección y atención a la in-
fancia en Castilla y León 

Tema 9.-Plan regional sectorial para las personas mayores en
Castilla y León. El Programa para las Personas Mayores de la
Diputación de Valladolid

Tema 10.-Plan regional sectorial de atención a las personas con
discapacidad en Castilla y León.

Tema 11.-Plan regional de acciones para la inclusión social en
Castilla y León 

Tema 12.-La evaluación en Servicios Sociales. Indicadores de
evaluación. La Memoria anual: objetivos, estructura y modelos de
realización.

Tema 13.-Los Servicios Sociales Básicos: concepto y contenido,
funciones y prestaciones. Ámbito territorial y poblacional. El equipo
de Acción Social y sus funciones. Personal que integra los servicios
sociales en la Diputación de Valladolid

Tema 14.-Los Servicios Sociales Básicos. Servicio de informa-
ción y orientación. Organización básica de los CEAS de la Provincia
de Valladolid.

Tema 15.-Los Servicios Sociales Básicos. Programa de apoyo a
familias en la Diputación de Valladolid. Organización, personal, fun-
cionamiento

Tema 16.-Los Servicios Sociales Básicos: la ayuda a domicilio.
Concepto. Marco normativo. Contenido. Usuarios. Sistema de ac-
ceso. 

Tema 17.-La Teleasistencia domiciliaria. Marco y normativo.
Objetivos, destinatarios/as. Recursos y tramitación.

Tema 18.-Servicios de Animación y desarrollo comunitario: Áre-
as de intervención. Metodología de trabajo

Tema 19.-las Rentas Mínimas de Inserción en España. Marco te-
órico y finalidad. El Ingreso Mínimo de Inserción en Castilla y León
(IMI) normativa reguladora. La Renta Activa de Inserción.

Tema 20.-El proyecto individualizado de inserción con personas
en situación o riesgo de exclusión social. Concepto y contenidos. El
papel del T.S. del CEAS.

Tema 21.-Orden del 30 de diciembre de 1994, de la Consejería
de Sanidad y Bienestar Social, por la que se regulan los criterios mí-
nimos de las convocatorias relativas a prestaciones económicas pa-
ra situaciones de emergencia o de urgente necesidad. 

Proceso para la concesión de una ayuda urgente. Valoración y se-
guimiento. Funciones del Trabajador Social de CEAS en estas ayudas.

Tema 22.-La Ley 39/2006, de 14 de diciembre de Promoción de
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de de-
pendencia (I). Objeto, definiciones y principios de la Ley. Derechos
y Obligaciones y Titulares de los derechos. El sistema para la auto-
nomía y Atención a la Dependencia. El Catálogo de Servicios.

Tema 23.-La Ley 39/2006, de 14 de diciembre de Promoción de
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de de-
pendencia (II). La calidad y eficacia del sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia. Infracciones y Sanciones. Otras dispo-
siciones.

Tema 24.-Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, de Valoración
de la situación de Dependencia y corrección de errores de 18 de ma-
yo de 2007.

Criterios de aplicación. Niveles de aplicación. Niveles de desem-
peño, problemas y grados de apoyo. Descripción de actividades y
tareas. Determinación de la severidad de dependencia. 

Tema 25.-Otra normativa Estatal por la que se desarrolla la Ley
de Dependencia.

Tema 26.-Normativa Autonómica de Castilla y León por la que se
desarrolla la Ley de Dependencia 

Tema 27.-La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad
efectiva de mujeres y hombres. El IV Plan Integral de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla y León. La Ley
1/2003, de igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de
Castilla y León.

Tema 28.-El Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres de la Diputación de Valladolid. Líneas estratégicas, objetivo y
áreas de intervención. El papel de los CEAS de la Provincia de Vallado-
lid en la igualdad de oportunidades. El Consejo Provincial de la Mujer.

Tema 29.-La Violencia Doméstica. Marco teórico, conceptualiza-
ción. El profesional de los servicios sociales de base frente a la víc-
tima, intervención y funciones. Coordinación con programas y recur-
sos.

Tema 30.-El Plan regional contra la violencia hacia la mujer en
Castilla y León. La Ley 1/2004 de medidas de protección integral
contra la violencia de género.

Tema 31.-La Ley 1/2006, de 6 de abril, de mediación familiar en
Castilla y León y normativa de desarrollo.

Tema 32.-La Ley 27/2003 reguladora de la Orden de protección
de las víctimas de la violencia doméstica.

Tema 33.-Protección a la infancia. Ley Orgánica 1/1996, de 15
de enero, de protección jurídica del menor.

Tema 34.-La Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención
y protección a la infancia en Castilla y León y disposiciones de de-
sarrollo.
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Tema 35.-Promoción y defensa de los derechos de la infancia.
Actuaciones de prevención y las derivadas de la situación de riesgo
o desamparo. Actuaciones en materia de menores infractores.
Competencias autonómicas y locales. Mecanismos de Coordinación.

Tema 36.-La Ley 5/2003, de 3 de abril de atención y protección
a las personas mayores en Castilla y León.

Tema 37.-La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de
Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las
Personas con Discapacidad.

Tema 38.-La Red de Servicios para Personas con Discapacidad
Intelectual en la Diputación de Valladolid. Servicios existentes.
Documento Marco; Plan de Actuación 2007-2010. El proceso de
planificación individual centrado en la persona. El papel del T.S. de
CEAS en estos Servicios.

Tema 39.-Organización y funcionamiento de los servicios de sa-
lud mental y asistencia psiquiátrica de la Comunidad de Castilla y
León. Normativa en Castilla y León. El programa para personas con
Enfermedad Mental Grave y Prolongada de la Diputación de Valla-
dolid. Servicios existentes.

Tema 40.-Recursos para los enfermos mentales crónicos. Unida-
des de rehabilitación psiquiátrica y Centros de Rehabilitación psico-
social, programas de vivienda y residencias para personas con en-
fermedad mental grave y prolongada. La vivienda supervisada y tu-
telada. La unidad residencial psiquiátrica. Centro ocupacional y cen-
tro especial de empleo.

Tema 41.-Plan Integral de Inmigración en Castilla y León.

Tema 42.-El Programa “Provincia Abierta” de atención a perso-
nas inmigrantes de la Diputación de Valladolid. Objetivos del pro-

grama, fundamentación, itinerario de atención y áreas de interven-
ción.

Tema 43.-La Ley 3/1994, de 29 de marzo, de prevención, asis-
tencia e integración social de drogodependientes de Castilla y León.
Estructura y contenido. Competencias de las Corporaciones
Locales.

Tema 44.-El II Plan Provincial sobre drogas en la Diputación de
Valladolid (2007-2010). Líneas estratégicas, objetivos, acciones cla-
ve. 

Tema 45.-Ética y Código deontológico en el Trabajo Social: va-
lores y principios, el secreto profesional. Confidencialidad y protec-
ción de datos. La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de
Datos de Carácter Personal.

Tema 46.-Capacidad jurídica y capacidad de obrar. La Patria
Potestad. El proceso de incapacitación. Las figuras de guarda del
incapacitado. El papel del Trabajador Social del CEAS

Tema 47.-El Voluntariado social. Legislación. Principios básicos
de actuaciones. Áreas de intervención del voluntariado y su cone-
xión con los servicios sociales. La Ley 8/2006 del Voluntariado de
Castilla y León.

Tema 48.-La Cooperación para el Desarrollo. Programas en la
Diputación de Valladolid. El Consejo Provincial de Cooperación al
Desarrollo. Las entidades no gubernamentales y su participación en
los programas de Acción Social.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 8 de mayo de 2008.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

BASES POR LAS QUE HABRÁ DE REGIRSE LA CONVOCATORIA
PARA SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO EN LOS

PUESTOS VACANTES EN LA PLANTILLA DE ESTA DIPUTACIÓN

(Aprobadas por Acuerdo nº 64 de la Junta de
Gobierno de fecha 30/04/2008)

Primera: Objeto.

Es objeto de esta convocatoria la selección para ingreso de per-
sonal funcionario en las plazas de esta Diputación Provincial que fi-
guran en el Anexo de estas Bases Generales, mediante el sistema
de selección que se indica en el mismo.

Las plazas pertenecen a la escala, subescala o clase que se in-
dican en el Anexo y están dotadas con los haberes correspondien-
tes al Grupo que igualmente se especifica.

Las correspondientes convocatorias se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el
tablón de anuncios de la Corporación y, en extracto, en el Boletín
Oficial del Estado.

Segunda: Requisitos de las personas aspirantes.

Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los Estados
miembros de la Unión Europea, o de otros Estados para los que se
permita el acceso según la legislación vigente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tare-
as. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de
la edad máxima de jubilación forzosa establecida por Ley para el ac-
ceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título exigido y que se especifica en el
Anexo de esta convocatoria.

f) Los demás que se especifican en el Anexo en virtud de la es-
pecialidad de las plazas o del sistema selectivo.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes y gozar de ellos
durante el procedimiento de selección, hasta el momento del nom-
bramiento.

Las personas con discapacidad, que deberán acreditar, serán
admitidas a las pruebas selectivas en igualdad de condiciones que
el resto de las personas aspirantes, siempre que sus limitaciones se-
an compatibles con el apartado b) del primer párrafo de esta Base,
lo que deberá ser acreditado. Se realizarán las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios en las pruebas selectivas, si las personas
interesadas lo señalan en la solicitud de participación.

Tercera: Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes (cuyo modelo se adjunta como anexo) para par-
ticipar en el procedimiento selectivo, en las que las personas aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base segunda (y, en su caso, en el Anexo co-
rrespondiente) y que se comprometen a prestar juramento o prome-
sa en la forma legalmente establecida, se dirigirán al Ilmo. Sr.
Presidente de la Diputación y se presentarán en el Registro General
de la Diputación, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anun-
cio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Juntamente con la solicitud las personas aspirantes deberán
acompañar relación detallada de los méritos que aleguen para la fa-
se de concurso, en su caso, así como fotocopia simple de los do-
cumentos que se determinan en el Anexo al efecto de acreditar los

méritos alegados. Lo anterior no excluye la posterior obligación de
las personas que resulten incluidas en la propuesta de nombramien-
to de aportar, en su caso, los originales de la documentación pre-
sentada y valorada para su cotejo.

También podrán presentarse las solicitudes conforme dispone el
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, Ley 30/92).

Los derechos de examen, cuya cuantía se fija en el Anexo, se-
rán satisfechos por las personas interesadas en la C/C nº
20960100122039294704, de la Entidad “Caja España”, mediante
cualquier medio del que quede constancia del ingreso y que se uni-
rá a la solicitud. 

En ningún caso la mera presentación y pago de los derechos de
examen en “Caja España” supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

También podrá hacerse efectivo el pago mediante giro postal, di-
rigido a la Tesorería de esta Diputación, en el que conste el nombre,
apellidos, domicilio y convocatoria a la que optan y cuyo resguardo
se unirá a la solicitud.

La falta de abono de los derechos de examen determinará la ex-
clusión de la persona aspirante.

Cuarta: Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. Sr.
Presidente de la Diputación dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas as-
pirantes admitidas y excluidas. Dicha resolución se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en ella se indicarán los lugares en
que se encuentra expuesta al público la mencionada lista, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles a los efectos previstos en el
artículo 71 de la Ley 30/92. 

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ningún tipo de reclama-
ción o rectificación, salvo los casos previstos en el artículo 105.2 de
la Ley 30/92.

La resolución de la Presidencia en la que se aprueba la lista de-
finitiva de personas admitidas y excluidas, se publicará en la forma
indicada para la lista provisional. La publicación de dicha resolución
será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de inter-
posición de recurso.

Quinta: Tribunal.

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, el Tribunal
calificador estará compuesto del siguiente modo: 

PRESIDENTE/A: 

Titular: Dª Mª del Carmen González de la Puente.

Suplente: D. José Vicente Herrero Cocho.

VOCALES:

• Representante designado por la Junta de Castilla y León:

Titular: D. Juan Bautista Matilla García.

Suplente: D. Juan Vegas García.

• Tres funcionarios de la Diputación:

Titulares: D. Juan Carlos Abad Cabrera, D. Andrés Serrano Gon-
zález y D. Miguel Ángel Pisador Fernández.

Suplentes: D. Juan Carlos Alonso Monge, Dª Dolores Arranz Mar-
tín y D. José Luis Gil San Modesto.

SECRETARIO/A: 

Titular: Dª Ana de Dios de la Fuente.

Suplente: Dª Mª Teresa Peña Izquierdo.

Podrán asistir, como observadores y observadoras, los siguien-
tes:

OBSERVADORES:

A propuesta del Grupo Popular:

Titular: D. Carlos Magdaleno Fernández.

Suplente: D. Luis M. Minguela Muñoz.

A propuesta del Grupo Socialista:

Titular: D. Ángel L. Navarro Benito.

19 de mayo de 2008 13B.O.P. Valladolid Nº 113



Suplente: D. Cirilo Moro García.

A propuesta del Grupo Izquierda Unida-Los Verdes:

D. Salvador Arpa de la Fuente.

A propuesta de la Junta de Personal:

Titular: D. Javier Villafáñez Uña.

Suplente: D. Javier Pardo Trigueros.

La modificación del Tribunal, en caso de que fuese necesaria, se
efectuará por resolución motivada del Presidente de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, y estará facultado para resolver cualquier duda o incidente
que pudiera surgir durante el desarrollo de las pruebas y para tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de las mismas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores o asesoras especialistas, para todas o algunas de las
pruebas. Dichas personas asesoras se limitarán al ejercicio de sus
especialidades técnicas en base, exclusivamente, a las cuales, co-
laborarán con el órgano de selección y actuarán con voz pero sin
voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
de los mismos cuando concurra alguno de los motivos previstos en
el artículo 28 de la Ley 30/92 y podrán ser recusados por las perso-
nas aspirantes de conformidad con lo regulado en el artículo 29 de
la Ley 30/92.

A los efectos de asistencia, los miembros del Tribunal estarán in-
tegrados en la categoría correspondiente al Grupo de titulación que
se señala en el Anexo.

Sexta: Fase de concurso.

Con carácter previo a la fase de oposición, el Tribunal valorará
los méritos relacionados y acreditados por las personas aspirantes,
adjuntados en su día a la instancia solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, conforme al baremo establecido en el Anexo.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá te-
nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

A los efectos de valoración de méritos, se precisa expresamen-
te que no serán valorados los méritos no invocados, ni tampoco
aquellos que, aún siendo invocados, no sean debidamente acredi-
tados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
sin que proceda requerimiento de subsanación posterior al efecto
por parte de la Administración.

Resuelta esta fase, se publicará en el Tablón de Anuncios de la
Diputación el resultado de la misma, con la puntuación obtenida por
cada uno de los aspirantes.

Séptima: Fase de oposición.

El calendario para la realización de las pruebas será el que de-
termine el Tribunal una vez constituido, no pudiendo exceder el pla-
zo para la resolución del procedimiento selectivo de 8 meses. Los
solicitantes podrán entender desestimadas sus peticiones transcu-
rrido ese tiempo máximo sin que recaiga resolución expresa, tenien-
do derecho a la devolución de los derechos de examen.

Quince días antes, como mínimo, del comienzo del primer ejer-
cicio, se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Edictos de la Diputación el día, hora y lugar en que se celebrará.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 ho-
ras y un máximo de 45 días naturales.

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejerci-
cios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabética-
mente por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “X”,
según la Resolución de 21 de enero de 2008 (BOE nº 30, de 4 de
febrero de 2008), de la Secretaría General para la Administración
Pública por la que se hace público el sorteo a que se refiere el artí-
culo 17 del R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
del Estado.

Las personas opositoras serán convocadas para cada ejercicio
en llamamiento único salvo casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados libremente por el Tribunal, o que se prevea
de otro modo en el Anexo. La no presentación de una persona as-
pirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de
ser llamada, determinará automáticamente el decaimiento de su de-

recho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedan-
do excluida, en consecuencia, del proceso selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
tantes pruebas en el Boletín Oficial. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores, así como en el Tablón de Anuncios de la
Diputación.

Octava: Calificación de los ejercicios.

Los ejercicios de la oposición, que se determinan en el Anexo,
serán calificados, cada uno de ellos, con un máximo de diez pun-
tos, siendo eliminadas las personas que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos que sean eliminatorios, según se
indique. El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a
diez.

La calificación de los ejercicios será la media resultante de divi-
dir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los miembros
del Tribunal asistentes entre el número de los mismos.

Las calificaciones de las personas aspirantes que hubiesen su-
perado cada ejercicio se harán públicas, si es posible, el mismo día
en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de Edictos de la
Diputación y en el edificio o local en que se haya celebrado la prue-
ba.

Novena: Puntuación definitiva y propuesta de nombramiento.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública, en el
Tablón de Anuncios de la Corporación y en el lugar de celebración
del último ejercicio, la puntuación de las personas aspirantes que
hubieran superado todos los ejercicios, sumada a la puntuación de
la fase de concurso, en su caso, así como la propuesta de nombra-
miento a favor de las personas que hubieran obtenido las mayores
puntuaciones, sin que puedan rebasar éstas el número de plazas
convocadas.

En cualquier caso, la posible superación de todos los ejercicios
de que constan las pruebas selectivas no concederá derecho algu-
no al nombramiento como personal funcionario de carrera, ya que
la propuesta para el nombramiento no podrá superar el número de
plazas convocadas.

En el caso de que ninguna persona aspirante hubiera superado
la totalidad de los ejercicios, el Tribunal declarará desierto el proce-
dimiento selectivo.

Décima: Presentación de documentos y nombramiento.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Diputa-
ción, en el Registro General, dentro del plazo de veinte días natura-
les desde que se haga pública la relación de aprobados a que se re-
fiere la base anterior, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son
los siguientes:

1º) Fotocopia compulsada del D.N.I. o certificado de nacimien-
to, expedido por el Registro Civil correspondiente.

2º) Título académico exigido o resguardo del pago de derechos
del mismo.

3º) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad fun-
cional para el desempeño de las tareas, con observancia de lo pre-
visto en el Anexo III, expedido por los servicios médicos que desig-
ne la Diputación.

4º) Declaración jurada de cumplimiento de lo previsto en la letra
d) del primer párrafo de la Base Segunda.

5º) Declaración jurada de no encontrarse incursa en causa de in-
capacidad específica conforme a la normativa vigente.

Asimismo, por tratarse de concurso-oposición, deberán presen-
tar dentro del mismo plazo los documentos originales o fotocopias
debidamente autenticadas de los méritos acreditados mediante fo-
tocopia para la fase de concurso.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, una
persona propuesta no presentara la documentación exigida o del
examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, no podrá ser nombrada y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad.

Cumplidos los requisitos precedentes, el Presidente de la Dipu-
tación efectuará el nombramiento de la persona o las personas as-
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pirantes propuestas, quienes deberán tomar posesión en el plazo de
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación
del nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. Aquellas per-
sonas que no tomen posesión en el plazo indicado, sin causa justi-
ficada, no adquirirán la condición de personal funcionario, perdien-
do todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del
subsiguiente nombramiento.

Decimoprimera: La convocatoria, sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en
los casos y forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/1992, de 26 de Noviembre.

Decimosegunda: En todo lo no previsto en estas Bases, se es-
tará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; en la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que de-
be ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local, en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de Función
Pública de Castilla y León y en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, contra este acto resolutorio procede recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo
de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente
al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen opor-
tuno.

ANEXO I 

Ofertas de Empleo: 2007 y 2008.

Denominación de la plaza: Conductor-Bombero.

Número de plazas: Ocho. 

Grupo: D/C2.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Extinción de incendios.

Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre.

Requisitos específicos: 

.- Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer
grado o equivalente.

.- Permiso de Conducir: Clase C.

Derechos de examen: 4,5 euros.

FASE DE CONCURSO

Con carácter previo a la fase de oposición, por el Tribunal se pro-
cederá a examinar la documentación aportada por los aspirantes,
valorando según el Baremo de Méritos aquéllos que hayan sido de-
bidamente acreditados y que se posean el día de publicación en el
B.O.E., de acuerdo con el siguiente Baremo de méritos:

Por servicios prestados en la Administración Pública o en la
Empresa Privada como Conductor-Bombero: 0,15 puntos por mes,
sumándose todos los periodos trabajados y despreciándose la frac-
ción final resultante inferior a un mes completo, hasta un máximo de
3 puntos.

Acreditación: Los citados méritos se acreditarán a través de la
siguiente documentación:

- Servicios prestados en la Administración Pública: mediante cer-
tificación expedida por la Administración correspondiente, en la que
figure el tiempo trabajado y el puesto de trabajo ocupado.

- Servicios prestados en la Empresa Privada: mediante informe
de vida laboral o certificación de cotizaciones expedida por la
Seguridad Social acompañada inexcusablemente del certificado o
informe de la Empresa correspondiente o nóminas o contratos de
trabajo, donde consten el tiempo trabajado y el puesto de trabajo
ocupado.

FASE DE OPOSICIÓN

Los ejercicios de la oposición serán tres, todos de carácter obli-
gatorio y los dos primeros de carácter eliminatorio, para todos los
aspirantes.

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en contestar por escrito, en el
tiempo máximo que determine el Tribunal, bien a las preguntas que
se planteen, bien a un cuestionario tipo test, en cualquier caso en
relación con el contenido del programa, y propuesto por el Tribunal
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la realización de unas
pruebas de aptitud física, detalladas en el Anexo II.

TERCER EJERCICIO: Constará de dos partes y no será elimina-
torio:

1ª parte: demostrar la habilidad en la conducción de vehículo en
un circuito de maniobras y/o circulación todo terreno. Esta prueba
se valorará sobre 4 puntos y no será eliminatoria. Es requisito im-
prescindible estar en posesión y la presentación del carné de con-
ducir clase C.

2ª parte: demostrar la destreza y conocimientos prácticos: reali-
zación de una o varias pruebas prácticas, determinadas por el tri-
bunal, sobre las funciones del puesto de conductor-bombero de la
Diputación provincial de Valladolid; se valorará sobre 6 puntos y no
será eliminatoria.

ANEXO II 

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Prueba - 1.-

Salto de altura de 1 metro (hombres) o de 0,90 metros (mujeres)
con los pies juntos y sin carrera.

Prueba - 2.-

Lanzamiento con las dos manos de un balón de 4 kgs.

Prueba - 3.-

Subir a brazo por una cuerda lisa a una altura de 6 m.

Prueba - 4.-

Recorrer una distancia de 1.000 metros en un tiempo máximo.

Prueba - 5.-

Nadar 100 metros, estilo libre.

DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

Prueba - 1

Denominación: Salto de altura con los pies juntos y sin carrera.

Disposición y desarrollo de la prueba:

El concursante se colocará ante un listón situado a la altura mí-
nima exigida.

Cuando se halle dispuesto con los pies apoyados en el suelo, se
proyectará hacia delante con objeto de sobrepasar por encima el lis-
tón. Se permite el balance sobre punta - talón del pie o la elevación
del talón antes del salto.

Intentos:

Dos. Tiempo máximo para la realización de cada intento: 1 mi-
nuto.

Invalidaciones:

El salto debe realizarse con un sólo impulso de los pies, conta-
bilizándose como nulo aquel en el que una vez separados los pies
del suelo vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Saltos nulos:

.- El que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de
los pies en el suelo.

.- Aquel en el que el concursante derriba el listón.

.- El salto de cabeza.

Puntuación: 

Superación al primer intento, 2 puntos y al segundo intento, 1
punto.

Prueba - 2

Denominación: Lanzamiento de balón medicinal.
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Disposición y desarrollo de la prueba:

El concursante se sitúa detrás y frente a la línea de lanzamiento
marcada sin pisar éstas, con los dos pies en el suelo, sujetando el
balón con ambas manos por encima o detrás de la cabeza.

Lanza el balón a la máxima distancia, mediante una flexión-ex-
tensión del tronco y miembros superiores.

Durante esta fase de lanzamiento y mientras el balón no llegue
al suelo, los pies deben tocar el suelo. Se registra la distancia entre
la línea de lanzamiento y la señal donde ha caído más próxima a la
misma línea.

Intentos: Dos. 

Tiempo máximo para la realización de cada intento - 1 minuto.

Invalidaciones.- Lanzamientos nulos:

El lanzamiento en el que el concursante haga apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies en el suelo.

Aquél en el que el concursante pise la línea en el momento de
lanzar.

El lanzamiento realizado con una sola mano.

El que no se realice por encima de la cabeza.

El que no alcance la distancia mínima establecida: 8 metros pa-
ra hombres y 7 metros para mujeres.

Puntuación: Primer intento Segundo intento

Para hombres:

De 8,00 a 8,49 metros 1 punto 0,5 puntos

De 8,50 a 8,99 metros 1,5 puntos 1 punto

De 9 metros en adelante 2 puntos 1,5 puntos

Para mujeres:

De 7,00 a 7,49 metros 1 punto 0,5 puntos

De 7,50 a 7,99 metros 1,5 puntos 1 punto

De 8 metros en adelante 2 puntos 1,5 puntos

Prueba - 3

Denominación: Trepa de cuerda.

Disposición y desarrollo:

El concursante tomará la cuerda con ambas manos, nunca más
arriba de la marca existente en la cuerda a 2,20 mts. de altura, con
los pies en el suelo y deberá subir a pulso todos los metros que sea
capaz, no haciendo presa en la cuerda con los pies ni piernas, has-
ta alcanzar con las dos manos la marca situada en la cuerda a 6 me-
tros de altura.

Medición:

Se efectúa directamente a la vista, sobre la señal previamente
marcada en la cuerda y mediante crono manual.

Intentos: Dos. Después del primer intento, deberá transcurrir un
tiempo mínimo de 10 minutos, a juicio del Tribunal, que podrá con-
tinuar mientras tanto con el desarrollo de la prueba.

Invalidaciones:

Se considerará que no es válida la realización cuando no se al-
cance la señal marcada en la cuerda a 6 metros, o si se excede del
tiempo máximo: 12 segundos para hombres y 14 para mujeres.

Puntuación: Primer intento Segundo intento

Para hombres:

Más de 12 segundos ————- Eliminado

De 12,00 a 10,01 segundos 1 punto 0,5 puntos

De 10,00 a 8,01 segundos 1,5 puntos 1 punto

8 segundos o menos 2 puntos 1,5 puntos

Para mujeres:

Más de 14 segundos ————- Eliminada

De 14,00 a 12,01 segundos 1 punto 0,5 puntos

De 12,00 a 10,01 segundos 1,5 puntos 1 punto

10 segundos o menos 2 puntos 1,5 puntos

Prueba - 4

Denominación: Carrera de 1.000 metros.

Disposición y desarrollo:

El concursante se sitúa en posición de salida, detrás y frente a
la línea marcada, sin pisar ésta. Al oír la señal establecida comien-
za a correr hasta alcanzar la línea de llegada.

Intentos: Uno.

Salida nula:

Si el concursante pisa la línea en el momento de dar la salida.

Carrera nula:

Aquella en el que el tiempo invertido excede del máximo admi-
sible: 3 minutos y 15 segundos para hombres y 3 minutos y 25 se-
gundos para mujeres.

Medición:

Será manual, mediante crono.

Puntuación: 

Para hombres:

Más de 3 minutos y 15 segundos, eliminado.

De 3 minutos y 15 segundos a 3 minutos y 1 segundo, 1 punto.

De 3 minutos a 2 minutos y 45 segundos, 1,5 puntos.

2 minutos y 44 segundos o menos, 2 puntos.

Para mujeres:

Más de 3 minutos y 25 segundos, eliminada.

De 3 minutos y 25 segundos a 3 minutos y 11 segundos, 1 pun-
to.

De 3 minutos y 10 segundos a 2 minutos y 55 segundos, 1,5 pun-
tos.

2 minutos y 54 segundos o menos, 2 puntos.

Prueba - 5

Denominación: Natación.

Disposición y Desarrollo:

Los aspirantes deberán efectuar la salida desde dentro de la pis-
cina. Deberán tocar la pared del borde de salida con una mano o pie.

Una vez dada la señal por el juez de salida, los concursantes re-
correrán nadando 100 metros en estilo libre, debiendo tocar clara-
mente el borde de llegada con alguna de las manos.

Medición: Será manual mediante crono.

Invalidaciones:

Será nula la prueba cuando no se alcance el borde de llegada,
si se excede del tiempo máximo establecido y si el concursante se
apoyara en el suelo, bordes, corchera, etc.

Puntuación: 

Para hombres:

Más de 1 minuto y 40 segundos, eliminado.

De 1 minuto y 40 segundos a 1 minuto y 30 segundos, 1 punto.

De 1 minuto y 29 segundos a 1 minuto y 20 segundos, 1,5 pun-
tos.

1 minuto y 19 segundos o menos, 2 puntos.

Para mujeres:

Más de 1 minuto y 45 segundos, eliminada.

De 1 minuto y 45 segundos a 1 minuto y 35 segundos, 1 punto.

De 1 minuto y 34 segundos a 1 minuto y 25 segundos, 1,5 pun-
tos.

1 minuto y 24 segundos o menos, 2 puntos.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES CON RELACIÓN AL
RECONOCIMIENTO MÉDICO:

• El índice de corpulencia deberá estar comprendido entre tres
y cinco (que se obtiene dividiendo el peso del individuo en kg. en-
tre su talla en dm.).
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• El perímetro torácico máximo-mínimo será igual a 4 cm. o su-
perior.

• La espirometría mínima será 3.000 cc.

• Obesidad manifiesta en la que el perímetro abdominal exceda
de 15 cms. al torácico.

• Infantilismo marcado.

• Cicatrices que por su extensión o adherencia a los órganos pro-
fundos o al esqueleto, comprometan el funcionamiento de tales ór-
ganos o los movimientos de los miembros.

• Falta o pérdida de uno o ambos labios.

• Falta o pérdida total de la mandíbula inferior o parcial de las
mandíbulas, que determinen trastornos funcionales graves en la
masticación, deglución o emisión de la palabra.

• Falta o pérdida total o parcial de la lengua.

• Deformación del tórax que modifique o dificulte la respiración
o circulación, o entorpezca los movimientos del tronco.

• Varices de intensidad que se marquen claramente en bipedes-
tación.

• Lesiones valvulares. Alteraciones del ritmo cardiaco.

• Hipertensión o hipotensión marcadas.

• Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en las ma-
nos.

• Falta del dedo gordo del pie.

• Pies planos o con arco plantar poco marcado.

• Atrofias o anquilosis de un miembro que sean incompatibles
con los esfuerzos o servicios del Cuerpo de Bomberos.

• Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría en la bi-
pedestación.

• Acortamiento de una extremidad inferior con asimetría de las
articulaciones coxofemorales en bipedestación.

• Genu varun y genu valgum.

• Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación de
flexión o extensión.

• Reconocimiento del aparato de la visión y comprobación de la
agudeza visual. Serán causas de exclusión los defectos de refrac-
ción y las miopías superiores a dos dioptrías, o no superar las 1/4
de la escala de Wecker. Daltonismo en todos sus grados.

• Sordera.

• Padecer vértigo.

• Enfermedades metabólicas graves.

ANEXO IV

PROGRAMA

MATERIAS COMUNES

Tema 1.- La Constitución Española de 1.978. Principios genera-
les. Características y estructura.

Tema 2.- La Provincia. Organización y competencias provincia-
les.

Tema 3.- El Procedimiento Administrativo.

Tema 4.- El Personal al Servicio de las Entidades locales. La
Función Pública Local y su organización. Derechos y deberes de los
Funcionarios Públicos.

MATERIAS ESPECÍFICAS:

Tema 1: Estados de la materia y sus propiedades, cambios de
estado. Calor y temperatura. Calor específico. Transmisión del ca-
lor. Carga de fuego. El Agua: composición y propiedades físicas.
Acción del agua sobre el fuego. Efectos mecánicos del agua. 

Tema 2: Nociones básicas de hidrostática e hidráulica. Caudal,
velocidad del agua en tuberías y conductos. Presión. Pérdida de car-
ga. Reacción debida a las lanzas. Golpe de ariete.

Tema 3: La combustión: definición y clases. Tipos de combusti-
bles. Comburentes. Energía de activación. El fuego. Productos de la
combustión y sus efectos.

Tema 4: Clasificación de los fuegos: clases de fuegos. Métodos
de extinción. Agentes extintores. Clases y propiedades.

Tema 5: Herramientas de extinción: mangueras y accesorios,
piezas de unión, bifurcaciones, lanzas y accesorios.

Tema 6: Materiales de salvamento, evacuación y rescate: esca-
las, cuerdas, camillas, arneses. Equipos de protección respiratoria.

Tema 7: Los extintores de incendios: definición, partes de un ex-
tintor. Identificación. Clases. Agentes impulsores. Cargas recomen-
dables. Utilización de los extintores.

Tema 8: Instalaciones fijas de agua: boca de incendios equipa-
das (BIE), columna seca, hidrantes. Definición y partes de que cons-
ta cada una de ellas. Instalaciones de detección, alarma y extinción
de incendios automática.

Tema 9: Reacción y resistencia al fuego: Reacción, resistencia y
estabilidad al fuego de los materiales y elementos de construcción.
Clasificación. Protección pasiva.

Tema 10: Ideas generales de edificación: estructuras, muros, pare-
des, arcos, bóvedas, armaduras y cubiertas. Apeos y apuntalamientos.

Tema 11: El incendio forestal: aspectos y tipos. Propagación del
calor en el monte. Los combustibles forestales. Factores que influ-
yen en el comportamiento ante el fuego. Prevención de incendios
forestales. Sistemas de extinción.

Tema 12: Transporte de mercancías peligrosas. Clasificación.
Paneles y etiquetas de señalización de vehículos y embalajes.
Fichas de intervención.

Tema 13: Principios generales de socorrismo. Fracturas, heridas,
quemaduras, asfixia, etcétera. Recogida de heridos y transporte.

Tema 14: Equipos, herramientas y materiales de excarcelación:
clases y definición.

Tema 15: Vehículos de lucha contra incendios y salvamento: ti-
pos y características.

Tema 16: Motores de gasolina y diesel: funcionamiento y opera-
ciones de mantenimiento preventivo. Motobombas contra incen-
dios. Equipos de achique: definición, partes de que constan.
Funcionamiento y precauciones en su utilización.

Tema 17: R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba
el Código Técnico de Edificación. Documento básico S.I. Seguridad
en caso de incendios.

Tema 18: Reglamento de instalaciones de protección contra in-
cendios. Estructura y contenido.

Tema 19: La Provincia de Valladolid: municipios, población, ríos,
embalses e industrias.

Tema 20: La Provincia de Valladolid: red nacional, regional y pro-
vincial de carreteras.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 8 de mayo de 2008.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.
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NUEVA VILLA DE LAS TORRES

D. Miguel Ángel Castander Garrido, ha solicitado de esta Alcaldía
licencia ambiental para ejercer la explotación de ganado bovino de
cebo y leche, sita en C/ Ronda nº 1 de Nueva Villa de las Torres
(Valladolid), en virtud de lo establecido en la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nueva Villa de las Torres, 5 de mayo de 2008.-El Alcalde, Rufino
Hernández Calleja.

3466/2008

NUEVA VILLA DE LAS TORRES

D. Jesús Ulloa Díez, ha solicitado de esta Alcaldía licencia am-
biental para ejercer la explotación de ganado ovino carne y leche,
sita en la parcela 9 del polígono I y parcela 146 del polígono 2 de
Nueva Villa de las Torres (Valladolid), en virtud de lo establecido en
la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen ex-
cepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla
y León.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 2/2005, se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nueva Villa de las Torres, 5 de mayo de 2008.-El Alcalde, Rufino
Hernández Calleja.

3467/2008

SIMANCAS

Aprobado definitivamente el expediente n° 2/2008 de modifica-
ción al presupuesto de gastos, por crédito extraordinario, se hace
público el contenido de la modificación:

Partidas del presupuesto donde se crea crédito:

PARTIDA DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN

011.310.01 Intereses Operaciones Tesorería 12.000,00

La financiación del gasto se realizará con cargo a:

a) Baja en las siguientes partidas:

PARTIDA DENOMINACIÓN DISMINUCIÓN

432.227.10 Mantenimiento Jardines 12.000,00

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, ca-
be interponer los siguientes Recursos:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se
notifique resolución expresa del recurso de reposición, o en su de-
fecto, a partir del día siguiente en que deba entenderse presunta-
mente desestimado por silencio administrativo.

Recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid conforme lo
dispuesto en los artículos 8, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Simancas, 7 de mayo de 2008.-El Alcalde, Miguel Rodríguez Ra-
món.

3543/2008

TORRECILLA DE LA TORRE

Formulada y rendida la Cuenta General de este Ayuntamiento
correspondiente ejercicio de 2007, el expediente permanecerá
expuesto al público por quince días a contar desde la publica-
ción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales y ocho más podrán los interesados presentar
por escrito las reclamaciones u observaciones que estimaran
oportunas.

Torrecilla de la Torre, 7 de mayo de 2008.-El Alcalde, Eduardo
Martín Salgado.

3537/2008

IV.-ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 74/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0100246/2008

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas N° 74/2008 se ha acordado citar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por estafa citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día 13-6-08 y hora de las 10,50 comparezcan ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado (planta Baja), al objeto de asistir al acto
de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a cinco de mayo de dos mil ocho.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

Denunciado/s:

D. Joaquín López Rojo Calle Torrecilla N° 19 1º -Izd.- Valladolid.

Y para que conste y sirva de Citación a Joaquín López Rojo, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid
a cinco de mayo de dos mil ocho.-El/La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

3522/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 458/2007

N° Ident.: 47186 2 0109733/2006

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 458/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Valladolid a veintidós de enero de dos mil ocho.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Ins-
trucción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente
causa Juicio de Faltas 458/2007, seguida por una falta daños con-
tra Francisco Manuel Martín Martín natural de con domicilio en
Valladolid nacido/a el día ......., hijo de ....... y de ........ de estado ci-
vil .......... y de profesión ........ habiendo sido parte en la misma el
Ministerio Fiscal.

Fallo

Debo absolver como absuelvo a Francisco Manuel Martín Martín,
con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jose
Antonio Puente Fernández, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente
en Valladolid a dos de mayo de dos mil ocho.-El/la Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

3533/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100629/2006

N° Autos: Dem. 587/2006

N° Ejecución: 227/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Gregorio del Pie Manga

Demandado/s: Lechazos de Primera, S.A.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 227/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Gregorio
del Pie Manga contra la empresa Lechazos de Primera, S.A., sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Gregorio del
Pie Manga contra Lechazos de Primera, S.A. por un importe de
2.146,57 euros de principal mas 430 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
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dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064022707 sito en C/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Lechazos
de Primera, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a cinco de mayo de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3507/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100358/2006

N° Autos: Dem. 335/2006

N° Ejecución: 225/2006

Materia: Despido

Demandantes: Pablo Vázquez Duque 

Demandado/s: Construcciones Toribio S.A.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 225/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Pablo
Vázquez Duque contra la empresa Construcciones Toribio S.A., so-
bre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Construcciones Toribio S.A. en situación
de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
19.989,58 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en
otras ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremia-
do, sin necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la

presente, previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D Jose Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° uno
de Valladolid y su provincia. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Toribio, S.A., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

En Valladolid a treinta de abril de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3508/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 40200836/2006

N° Autos: Dem. 825/2006

N° Ejecución: 117/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Doña Malika Fangary

Demandado/s: Carlos Navarro González CIF N° 29.061996-R

Cédula de Notificación

Dº. Jose Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 117/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Doña Malika
Fangary contra la empresa Carlos Navarro González CIF N°
29.061996-R, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Carlos Navarro González CIF N°
29.061996-R en situación de Insolvencia Total por importe de
2.156,25 euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos co-
mo provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Carlos
Navarro González, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a treinta
de abril de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Antonio Salinero Bombín.

3535/2008
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